DECRETO 456 DE 2005
(febrero 24)

por el cual se suprimen unos cargos vacantes de la Planta de Personal del Instituto
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez”,

Icetex.

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas en el numeral 14 del articulo 189 de la Constitucién
Politicay el articulo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 18 de la Ley 790 de 2002 y el Decreto 190 de 2003 disponen que los cargos
que quedaren vacantes, como consecuencia de la jubilacién o pensién de vejez de los

servidores publicos que los desempefaren, deberan ser suprimidos;

Que el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano
Ospina Pérez”, Icetex, presenté al Departamento Administrativo de la Funcién Pudblica la
justificacién técnica de que trata el articulo 46 de la Ley 909 de 2004, para efectos de
modificar la Planta de Personal del Icetex, el cual obtuvo concepto favorable de este

Departamento Administrativo;

Que para los fines de este decreto la Direcciéon General del Presupuesto Publico Nacional del

Ministerio de Hacienda y Crédito Publico otorgd el concepto de viabilidad presupuestal;

Que el Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos
en el Exterior “Mariano Ospina Pérez”, Icetex, en sesion del 24 de noviembre de 2004,

decidié someter a la aprobacion del Gobierno Nacional la supresiéon de cuatro (4) cargos
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vacantes,
DECRETA:

Articulo 1°. Suprimense los siguientes cargos vacantes de la planta de personal del Instituto
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez”,

lcetex:

N° de cargos Dependencia y denominacion del cargo  Cédigo  Grado
PLANTA GLOBAL

1 (Uno) Técnico Administrativo 4065 15

1 (Uno) Técnico Administrativo 4065 12

1 (Uno) Técnico Administrativo 4065 11

1 (Uno) Secretario Ejecutivo 5040 20

Articulo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién, y modifica en lo

pertinente el Decreto 277 de 2004 y demas disposiciones que le sean contrarias.
Publiguese y cimplase.

Dado en Bogota, D. C., a 24 de febrero de 2005.

ALVARO URIBE VELEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,

Alberto Carrasquilla Barrera.



La Ministra de Educacion Nacional,

Cecilia Maria Vélez White.

El Director del Departamento Administrativo de la Funcion Publica,

Fernando Grillo Rubiano.



